
Enfoca su práctica profesional en contrataciones estatales y en arbitrajes 
nacionales e internacionales.

Brinda asesoría en procesos de contratación con el Estado para la provisión de 
bienes, prestación de servicios y ejecución de obras con especial énfasis en 
procedimientos sancionadores. 

Asiste a empresas constructoras, mineras, industriales y promotores 
inmobiliarios en la adquisición de terrenos, desarrollo de complejos 
multifamiliares, construcción de centros comerciales, planificación urbana, 
regularización de edificaciones, zonificación de tierras, habilitación urbana y 
legislación municipal.

Es miembro de comités de inversiones de fondos inmobiliarios. Es árbitro y 
experto en arbitrajes CIADI sobre derecho inmobiliario.

Fue gerente de Asesoría Jurídica y de Investigación y Desarrollo en la agencia que 
antecedió al actual Organismo Superior de Contratación del Estado (OSCE). 

Fue parte del equipo que elaboró la ley vigente de contrataciones públicas.

Carlos Carpio lidera área de Derecho Administrativo. se especializa en derecho 
administrativo, inmobiliario, así como en contrataciones públicas.

Educación
Pontificia Universidad Católica 
del Perú – Abogado (1993)

Áreas de Práctica
Administrativo
Contratación con el Estado
Inversión Inmobiliaria

Membresías
Colegio de Abogados de Lima
Árbitro SEACE
Instituto Riva Agüero - Centro de 
Altos Estudios de Historia de la 
Pontificia Universidad Católica 
del Perú
Academia Peruana de Historia
Museo de Arte Contemporáneo

Idiomas
Español
Inglés
Francés

ccarpio@estudiorodrigo.com
www.estudiorodrigo.com
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